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ANEXO 1 -ANEXO TÉCNICO 

"OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO Y CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA 
DE ALCANTARILLADO SANITARIO DE LA VEREDA CRISTALINAS DEL MUNICIPIO 

DE CALAMAR, GUAVIARE" 

1.DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO.

La alternativa de solución es la optimización del sistema de acueducto a través de las 
siguientes actividades: 

• DESARENADOR: adecuaciones como son el realce de muros para aumentar
profundidad útil, pantalla de aquietamiento, caja de excesos, pantallas deflectoras,
vertedero de salida, reubicación de tuberías de lavado, excesos y salida a PTAP.

• BOMBEO DESARENADOR: conducción desde el desarenador a la PTAP por medio de
dos bombas con potencia de 2 HP cada una, estas serán abastecidas por medio de
energía solar.

• PTAP: este sistema consiste en una mezcla rápida, una floculación, sedimentación,
filtración y desinfección. Para a la mezcla rápida por una cámara de llegada donde se
realiza el respectivo aforo y se aplica el coagulante. Para la floculación, se proyecta 9
cámaras para cumplir con los parámetros técnicos. Como sedimentador es una
estructura de 2.3 metros de largo, 1 metro de ancho y alturas variables. Como filtración
un módulo compacto, donde se encontrará el respecto lecho filtrante, la desinfección se
realizará por medio de cloro líquido.

• BOMBEO TANQUE: el aba9tecimiento desde el final de la PTAP al tanque de contacto
de cloro y el tanque elevado, por medio de dos bombas con potencia de 2 HP cada una,
estas serán abastecidas por medio de energía solar.

• TANQUE: tendrá un volumen total requerido de 32 m3.
• RED DE DISTRIBUCIÓN: tubería de PVC ROE 21, con una presión de trabajo mínima

de 200 psi, para las tuberías proyectadas de diámetro 3" y 2".
• SISTEMA DE ENERGÍA: del proyecto será mixto, por medio de energía de red y paneles

solares, lo cual se proyecta la instalación de 1 O paneles de 460W y conexión a la red
energía existente.

• ALCANTARILLADO: para la red de alcantarillado sanitario se proyecta un sistema
convencional, la cual tendrá una longitud aproximada de 2226.88 mi con diámetro de 8",
42 pozos de inspección.

• FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL: Se realizara acompañamiento a la comunidad
beneficiaria en información, capacitación, estructurac¡ón, manejo y control de los
procesos para el necesarios para el manejo adecuado del servicio público.
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4. El cumplimiento de las normas de seguridad durante la.ejecución de la obra.5. El cumplimiento de los aspectos de diseño y/o construcción vigente.
No afe_ctar el 

 
desarrollo de las otras actividades que no estén a cargo suyo y que se ejecuten s1multaneamente.

7. ASPECTOS RELACIONADOS CON SOSTENIBILIDAD TÉCNICO-AMBIENTAL

Para la ejecución del proyecto "OPTIMIZACION DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO Y CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DE LA VEREDA CRISTALINA MUNICIPIO DE CALAMAR, GUAVIARE", no se requiere el trámite de licencia ambiental. Sin embargo, el contratista deberá hacer las gestiones correspondientes ante la autoridad de los permisos requeridos para la ejecución del proyecto, los cuales corresponde 
a: 

1. Permiso de ocupación de cauce (por captación de fuente superficial).
2. Permiso de captación de la fuente superficial.
3. Permiso para el vertimiento de las aguas residuales tratadas.

• Tratamiento de los impactos ambientales
Diariamente todas las actividades que desarrollan las personas generan impactos 
ambientales unos de mayor magnitud que otros sobre los recursos, es por esto que el 
estado ha desarrollado políticas y normas con el fin de establecer medidas de prevención 
y mitigación sobre los impactos ambientales generados, las entidades ambientales 
colombianas deben estar a la vanguardia de políticas sobre uso eficiente de los recursos y 
buenas prácticas de ingeniería entre ellas se desarrolla el Plan de Manejo Ambiental -
PMA. 

8. INFORMACIÓN SOBRE EL PERSONAL PROFESIONAL

Para efectos del análisis de la información del personal, se tendrán en cuenta las siguientes 
consideraciones: = 

a. Las hojas de vida y soportes del personal vinculado al proyecto serán verificadas
una vez se adjudique el Contrato y no podrán ser pedidas durante la selección del
Contratista para efectos de otorgar puntaje o como criterio habilitante.

b. Si el Contratista ofrece dos (2) o más profesionales para realizar actividades de un
mismo cargo, cada uno de ellos deberá cumplir los requisitos exigidos en los Pliegos
de Condiciones para el respectivo cargo. Un mismo profesional no puede ser
ofrecido para dos o más cargos diferentes en los cuales supere el 100 % de la
dedicación requerida para este Proceso de Contratación.

c. El Contratista deberá informar la fecha a partir de la cual los profesionales ofrecidos
ejercen legalmente la profesión de conformidad con lo señalado en el Pliego de
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